
 
PROCESO DECLARATIVO No. 2022 - 00043 

DEMANDANTE: MARIO YESID GARCIA RINCON 
DEMANDADO: CARLOS FERNANDO ROJAS DUEÑES 

   

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer, memorial solicita aplazamiento 
de audiencia y suspensión de proceso. 

Lebrija, junio 6 de 2023  
Martha Cecilia Sánchez Castellanos   
Secretaria   

 

   

   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

Lebrija, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad con lo indicado en el artículo 161 del C.G.P., y por solicitud de 
las partes, se acepta la suspensión del presente proceso desde la fecha y hasta 
por treinta (30) días calendario. 
 
En consecuencia, la audiencia consagrada en el artículo 372 del C.G.P. 
programada para el 7 de junio de 2023 a las 2:00 de la tarde, se aplaza y se 
reprograma para el diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de 
la mañana. 
 
 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 

SANDRA YURLIE CARRIZALES QUINTERO 
JUEZ 
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